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 11512 ENMIENDAS de 2006 al Anexo del Protocolo 
de 1978 relativo al Convenio Internacional para 
prevenir la contaminación por los buques, 1973 
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
números 249 y 250, de 17 y 18 de octubre 
de 1984) (Designación de las aguas meridiona-
les de Sudáfrica como zona especial) adopta-
das el 13 de octubre de 2006 mediante Resolu-
ción MEPC.154(55).

ENMIENDAS DE 2006 AL ANEXO DEL PROTOCOLO 
DE 1978 RELATIVO AL CONVENIIO INTERNACIONAL PARA 
PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973

(Designación de las aguas meridionales de Sudáfrica 
como zona especial)

(Resolución MEPC.154[55])

EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO,

Recordando el artículo 38.a) del Convenio constitutivo 
de la Organización Marítima Internacional, artículo que 
trata de las funciones conferidas al Comité de Protección 
del Medio Marino (el Comité), por los convenios interna-
cionales relativos a la prevención y contención de la con-
taminación del mar,

Tomando nota del artículo 16 del Convenio Internacio-
nal para prevenir la contaminación por los buques, 1973 
(en adelante denominado «Convenio de 1973») y del 
artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al Convenio 
Internacional para prevenir la contaminación por los 
buques, 1973 (en adelante denominado «Protocolo de 
1978»), en los que conjuntamente se especifica el procedi-
miento para enmendar el Protocolo de 1978 y se confiere 
al órganó competente de la Organización la función de 
examinar y adoptar enmiendas al Convenio de 1973 
modificado por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78),

Habiendo examinado las propuestas de enmienda a la 
regla 1 del Anexo 1 revisado del MARPOL 73/78 con miras 
a designar las aguas meridionales de Sudáfrica como 
zona especial,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 2) d) del Convenio de 1973, las enmiendas al 
Anexo 1 revisado del MARPOL 73/78, cuyo texto figura en 
el anexo de la presente resolución;

2. Decide, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 2) f) iii) del Convenio de 1973, que las enmien-
das se considerarán aceptadas el 1 de septiembre de 2007, 
salvo que, con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando 
menos de las Partes, o aquellas Partes cuyas flotas mer-
cantes combinadas representen como mínimo el 50% del 
tonelaje bruto de la flota mercante mundial, hayan notifi-
cado a la Organización que rechazan las enmiendas;

3.  Invita a las Partes a que tomen nota de que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) g) ii) del 
Convenio de 1973, dichas enmiendas entrarán en vigor 
el 1 de marzo de 2008, una vez aceptadas de conformidad 
con lo estipulado en el párrafo 2 anterior;

4.  Pide al Secretario General que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) del Convenio 
de 1973, remita a todas las Partes en el MARPOL 73/78 
copias certificadas de la presente resolución y del texto de 
las enmiendas que figura en el anexo; y

5. Pide además al Secretario General que remita 
copias de la presente resolución y de su anexo a los 
Miembros de la Organización que no son Partes en el 
MARPOL 73/78.

ANEXO

Enmiendas al anexo I revisado del MARPOL 73/78 (desig-
nación de las aguas meridionales de Sudáfrica como zona 

especial) 

En la regla 1.11 se añade el siguiente nuevo subpá-
rrafo 10:

«.10 Por aguas meridionales de Sudáfrica se 
entiende la zona marina que se encuentra limitada 
por las siguientes coordenadas:

 31° 14’ S; 017° 50’ E
 31° 30’ S; 017° 12’ E
 32° 00’ S; 017° 06’ E
 32° 32’ S; 016° 52’ E
 34° 06’ S; 017° 24’ E
 36° 58’ S; 020° 54’ E
 36° 00’ S; 022° 30’ E
 35° 14’ S; 022° 54’ E
 34° 30’ S; 026° 00’ E
 33° 48’ S; 027° 25’ E
 33° 27’ S; 027° 12’ E.»

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma 
general y para España el 1 de marzo de 2008 de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 16.2).g).II) del Conve-
nio de 1973.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 27 de junio de 2008.–El Secretario General 

Técnico del Ministderio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, P.S. (Resolución de 6 de junio de 2008), el Vicese-
cretario General Técnico, Salvador Robles Fernández. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 11513 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2008, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se fija el precio medio de la 
energía a aplicar en el cálculo de la retribu-
ción del servicio de gestión de la demanda de 
interrumpibilidad ofrecido por los consumi-
dores que adquieren su energía en el mer-
cado de producción durante el tercer trimes-
tre de 2008.

La Orden ITC/2370/2007, de 26 de julio, regula el servi-
cio de gestión de demanda de interrumpibilidad para los 
consumidores que adquieren su energía en el mercado de 
producción.

En el artículo 6 de la citada orden se establece la meto-
dología para el cálculo de la retribución anual del servicio 
de interrumpibilidad en función del importe correspon-
diente a la facturación anual equivalente de la energía.

En el importe correspondiente a la facturación anual 
equivalente de la energía interviene el denominado 
«Peh», definido como el precio medio de la energía expre-
sado en euros por MWh con dos decimales correspon-
diente al trimestre h.

En el mismo apartado establece que este precio se 
publicará para cada trimestre por la Dirección General de 
Política Energética y Minas utilizando como referencias 
los precios resultantes del mercado diario, los precios del 
mercado a plazo de OMIP y los precios resultantes en las 


